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ABOGADO 
ESTUDIO: PAZMIÑO 245 Y AV. 6 DE DI 
OFICINA NO. 100 . TELFS: 238-992 - FAX 525 

DOMICILIO: ULTIMAS NOTICIAS 4. . 

TELFS: 244-305 - 450-469 

Quito- Ecuador : ()     
Expediente,No. Y gue 

Señor L o = alO 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS | Ro v ¿S O $ 

2 8 . 

| MARIA SALVADOR DE FORNASINL Gerente de la Compañía 

[ PROMOTORA INMOBILIARIA SALVADOR FORNASINI " PRIMSAFO CIA. 

LTDA.) muy respetuosamente comparezco ante usted y solicito lo siguiente: 
“Mediante escritura pública otorgada el 13 de Octubre de 1.998, procedi a 

ceder seis mil certificados de aportación de la Compañia Prinsafo Cia. Ltda, en un 
valor nominal de un mil sucres cada uno en favor de mis hijos Dr. Iván Salvador 

Chinboga, Fátima Susana Salvador Chinboga, Jessica Salvador Chinboga, Nino 

- Mario Fornasini Salvador y Marco Fornasini Salvador, a razón de un mil doscientas 

certificaciones de aportación a cada uno de ellos, conforme a la escritura que 

adjunto. 
Con este antecedente notifico a usted que dicha cesión sea inscrita en la 

Superintendencia de Compañias a su cargo; señalando como domicilio la oficina-No. 

100 del Edifico oficina 100, ubicado en la calle Pazmiño 245 y Av. 6 de Diciembre 
de esta ciudad de Quito, del Dr. Jaime Pazmiño Ochoa, a quien designo como mi 

Defensor. < q 

7 Anido tora a a 

Faltas Pachilo AO) | Maria Savadorde Fomesini ' 10? 
Igíricula No. 25 C.A GERENTE DE PRIMSAFO CIA, LTDA. 

OK. ¡NEILEGADO 
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(29 Superintendencia de E eN Compañías NX 
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NOTARIA 
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DR. JAIME AILLON ALBAN EA 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

ATOTGADO PAR: MARÍA SALVADOR CHIRIBOGA DE FORMASINI 

> FAUD. TE: JESSICA SALVADOR CHIRIBOGA, —FATIMA 

SUEANA SALMADOR CHIRIBOGA, MARIO Y MARCO 
e 

FORNASINT SALVADOR (e TIVAN SALVADOR CHIRIBOGA 

CUANTIA: fo € OOO. 00, 

Di: 2 Cobias 

BFOFOFOPFOFGFOFG PoPSPOFBFSFSEGFOF EF OF GF GFEESFAFSFSC 

' A 

ye 

epúslica del Ecuagor hay día tunes tráce de octubre ¡A 
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novecientos noventa y sieta , anu mí «doctor SARA. AL LON. 
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Pai, RMUÑAPITO PUELICO CUARTO INTERINO DE ESTE CANTON.- 

cotoarecen a la celebración de la aresente escritura 

aúniiace de CESGION EE PARTICIPACIONES la señora rorÍa 

ADORA. CAL ETASDSA DE FORMASIti, de escado civil casada, 

Pf Tus 2rac:ias y personales derechos; =n calidad de 

DERONTE O vo an Ora darme los señores JESSICA SALVADOR 

CIRIA, Le as tnana civil casadas, mayor de edad, FATIMA 

UTE EXA THINISORA, mayor de edad, de estado civil 

enliera por 32114 Fup.az derechos Y astipulando en favor de 7 

ES Mort 4. e GIL Y MAREO. FORINSImI SALWADOR . de 

centariicaio son el arviciódo míl cuatrocientos noventa y dos 

ie? Zádeoso Glvida, e, Tal CALVYADOR CHIRIBOGA, de - estado " 

Mivido Camana, poros. orocios derechos , ¡en calidad de 

ITA TARADS TAE, 05 CNANaTAcientes “On de nacionalidad 

eN EL LTia2na y mawvborez de edad; legalmente capaces para 

aensiratar Y daliqares=, domiciliados Y residentes en esfa 

ciudad yv cantán Guirao, a qu1ien%s as conocer doy Te, y me 
, YT 

Siteno que elevtb a escritura pública «el contenido de la 

“intura que as entreqin cuya tenor literal que transcribo 

iniegramente a. continiac.án es el siquiente: SEÑOR 

LESro de escrituras públicas sirvase 
e 

2 fender tina e CELICA DE PARTI CIPACIONES. contenida en las a 

IVA. 7 ER Sa "e 
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mu. so? e 

Intervienen «*n la celebración de la presa      
  

  

eesta Salvieder Chirinos e Farnasini,...dh    
    

ecuatoriana. de estaro ciwil casada, “hai ido dad 

nieicidliada en esta ciudad de Quito; en caxiapo. de Epdgnia— : CA 
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y por otra parte en calidad de, cestonarib 
t    NOTARIA 

CUARTA 
Jéssica Salvador Chiriboga,, de estadá. ¡civil cengda, máyor, 

_s i a 

de edano, Fátima Susana Salvador Chiriboga y “mayor “de edad, 

. : : ¡ " 

de esvado civil soltera por sus paropios derechos y 

linalando en favor ae sus nermanos Mario. y Marco 

  

ornasini Salvador de conformidad con el: artículo mil 

centos noventa y dos del Cádigo Civil, ecuatoriana, 

casada, mayor de edad y con domicilio en Quito, ey Iván 

  

fSalvator Enicicoga, ecuatoriano, casado, Mayor de edad, 

damiticildiado en Quito, en calidad de cesionarios; todos los 

COMANDANTE ntas hábiles en derecho para contratar.- 

SEGUNDA. ARLTECEDENTES. at. Por escritura pública 

inta ida el gquince de mayo de mi1 novecientos ochenta y uno 

ante =l Hotario Jaime Nolivos Maldonado, con un capital ae 

+ > va cmiiléán de wucres, se constituyó la Compafla PROMOTORA 

TD TLIARiA SALVADOR FORNASTRI “PRINSAFDO CIA. LTCA.", la 

misma ue “12 inscrita en el Registro Mercantil de esta 

  

de úuito el once ce nio de mid novecientos ochenta 

2 y 2d. 0. Mediante escritura pública otorgada el diez de 

acrtubra de milo novecientos ochenta. y Cuatro, ante el 

p 
Rotario Sctavo de Cuito doctor Guillermo Salem Rivas se: 

procedió al atimento de capital social. de la compafía de un :->, 

millón de suecres a treinta y tres millones de sucres.- Edi or 

e . 

La Fenta General Extraordinaria y Universal de accionist cas 

” e tor, 

de la compafíía Promotora Inmmobiliaria Salvador fornasini * o 
eos 4 ara : Za yor . 2; 0, 
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Chrivitnaa de Fornasiti a cenión de seis mil certificados 

de aportación de e propiedad, quedanto de prapietaria de : oe 

diez mii quinientos certificados ne aportación, 

ssrorización Cue conecta de la coola certificada de la 

AD ES CNB eme O: nabilitante se adjunto.- 

A A DE PARTICIPACIONES. Con | estos : 

antaledantaz la  aermpra "abría L£alvador Chiriboga de EN 

Parnitinta, Cove els 211 certificacion de soortación de la ID 

mn A a IN cl inancillaria S1:vador Fornasini, 

tEecarnata Diñ. Lira. tl. de tin valor nomifal de un il supres 

Caño TI a TAWOPO Me sus nijoss doctor Iván Salvador 

Cuivitapa, Sisania Srivador Chiriboga, (Jássica Salvador 

ni pa
s Por cianray Mir Paria Torner oni Salvarenr y Marco fornas 

arva ar, a varén de an mil doscientos certificados (de 

iolvvamiósn a cada na ra ellos, quedando, en la actualidad 

“1
 

l a duna de ne 2aTianariocs con un total de "CUATTrOo mil o 

  

siscienins certifican de apre rteción, los secionarios:han o 

O 
pegeno 2 la cedente en dinero efectivo y de: Eurso legal da IN 

rasridad de an. miilones de ucres a "razón de un milVóh o 

darrientos ml sucres cada Cono, como justo precio w valor 

cn las participaciones sociales a ellos transferidos, ¡se- 

   

      

    

  

incluye en esta cescón todos los derechos: ye 
! do 

acuerdo con la ley 13 Secionarios” “docto 

    

Csirirogáa, E£usana Salvador Chiriboga y ¡Jesgilca * e 
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DR. JAIME ANLULON ALBAN 

Chiriboga Y, nsebienco oportunamente ratificar la indicada 
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ñ me
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participaciones se inecribirá en el libro respectivo de. .la 

comparia y se tomará nota al margen de la inscripción en el 

sra Mercantil, en el libro correspondiente de la 

  

comparia y antiticara A la  Superintendennia de 

  

Commnadias. GLINTA. Las participaciones que ceoe Maria 

Zalvadoar Onicibuns son de sv s:cclasiva propiedad por sen 

arar ninas ar djnero peredano coma 1oO afirma el conyuge 

dina Darnazin en la escritura de reforma de estatutos y 

aumento 0e capotal, otorgada ante el Notario Noveno del 

Cantón Mati. e: dier de octubre de mil novecientas ochenta 

Y mural, isted :e nc Notaria sae servirá agregar las demas 

  

esvriílo para la eticacia Y validez ce este 
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Y“ que se halla firmada por e doctar 
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A Farm Fa danoa con Matricula Prortesional número 

vsiaticinco ae: Colenio de Abonados de Íiiito,: la misma que 
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tecientas reconociéndola como suya la aceptan y 

lao ratiTrican a TEIaAz sus partes, dejandola elevada a 

escritura pública para los Tines legales consiguientes .- 

caiedadaniasy CuYos Números Se anotan       
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

¿ON Con esta se Lomó nota al margen de la inscripaión 
mmero 556, del E RO MERCANTIL de once de Junio de mil 
novecientos ochenta Y LAVAS y A feo  1Adi, Lomo 11, 
correspondiente a la constitución de la Compañia PROMOTORA 

INMOBILIARIA SALVADOR FORNASINI PRINSAFD COMPAÑIA LIMITADA, de 
la presente cesión de participaciones . Quito, a diez y ochoa 

a de noviembre de mail novecientos noventa y A 

4 REGISTRADOR.“ 
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“HUÑÍBERTO NAVas D. 
VÁÍTRADOR MERCANTIL gu 
CANTOR GUITO 
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ACTA-DE.LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL, DE 
ACCIONISTAS DE LA' COMPAÑÍA PROMOTORA — INMOBILIARIA 

SALVADOR FORN ASINI "PRIMSAFO CIA. LTDA." 

En esta ciudad de Quito, hoy jueves dieciseis de Octubre de 1.997, en , las 

oficinas de la compañía PRIMSAFO CIA. LTDA, ubicadas en el centro Comercial 
Olímpico, en la Avenida 6 de Diciembre , siendo la 17100 horas la Presidencia de la 
Compañía, solicita que por Secretaría se constate el quórum, encontrándose presente 
la totalidad del capital: social, por lo que declara instalada la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía Promotora Inmobiliaria 

Salvador Fomasmn * PRIMSAF O CIA. LTDA. y dispone que se de lectura a la orden 

del día.-Por Secretaría: sé: procede a dar lectura el punto único: autorización de la 
Junta para que la socia: señora María Salvador Chinmboga de Fornasini pueda 

transterir. a favor de sus hijos. seis mil certificados de aportaciones de la Compañía. - 
Se pone en consideración: de, la Junta y ésta por unanimidad autonza a la señora 

María Salvador de F ornasini para que pueda proceder a celebrar la eseritura pública 

de transferencia de seis mil certificados de-aportaciones a favor de sus hijos.- Con lo 
que se da por terminada la Junta y se concede un receso de veinte minutos para la 

redacción del acta.-Luego del receso, los presentes por unanimidad apruebanel acta 

de esta fecha, firmando pára constancia todoslos socios presentes.- 

a A Durand Sión Á, o 
, e -—_E E _OO 

María Salvádor Chiriboga” o Susana-Salvador Chinboga 
a 

os Silvador Chiriboga paz «Chiba 
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"> Certifico.- 

ars secretaria == 
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Se otorgó ante mí en la fecha que consta del instrumento y en fe de 

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente fir- 

máda y sellada el día de hoy martes once de noviembre de 1.997.- 

       

  

MOTARIO CUARTO 

QUIEQ_.- ” 

RázOns Tomé. nota alo margen de la matriz de dla escric 

tura pública de constitución de la "PROMOTORA 1INMO— 

BILIARIA SALVADOR FORNASINI  "PRINSAFO CIA. LTDA." . 

  

celetirada ante mi el 1%. de Maya de d.P8l, de la 

cesión de participaciones que atorga la señora María 

silsador Ebhiribaga de Forrnasini en Fervcr dez déexsica 

sal ador Chiriboga, Fátima Susana Salvador  Chirilcar 

Gia Maria y Marco Fornasinit Salvador € iván Salwador 

Chiriboga, mediante escritura páblica  cedebrada ante 

ed MNatariao  Luerto de este cant Dre daime. fiilón 

Albán, el 13 de octubre de 1.92%, que antecede. 

Guita, a 12 de Noviembre de 1,98 

  

DRA GAME OLAS PAL DOMÉDO . 

MOTERO DECIMO SEGUPLDO . 

Dr. Jaime Nolivos Maldonado 
NOTARIA-2 231234 SEGUNDA 

Teléfono 521073 - 542220 
QUITO - ECUADOR 
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